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Precio de insercióe
MB

U» edicto» y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
t’iMDA*** 2 ® pesetas por 
LiNbA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zán de ClNCUENl A cénti- 

por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen deJ 
edicto.

toe Interesados acredita­
rán antes de la publicacidn 
y por medio de la correspon- 
«ente carta de pago, haber 
satisfecho su inworte en ia 
Depositaría de Fondea Fro« 
▼inciale» sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Henda del Gobierno
Excmos. Sres.: La entrada en 

vigor, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo el día Ide noviem­
bre próximo deteiminará la aplica­
ción de sus preceptos a todos ios 
procedimientos no consignados ex- 
iresamente en el Decreto de 10 de 
Jctubre de 1958, El Artículo 81 de 
8 Ley faculta a la Administración 
)ira señalar los actos de íns- 
Tucción que considere adecuados 
legín el tipo de expedientes de 
pue se trate, lo que hace preciso 
|uc estos trámites específico sean 
ambién adaptados a las directri­
ces de la nutva ordenación proce­
dí, sin que ello implique obstácu- 
0 ilguno a la continuidad de la 
idividad administrativa.
Por ello, en uso de la facultad 

la disposición final segunda de 
• citada Lpy de Procedimiento 
Wminístratfvo le concede.
Lsta Presidencia del Gobierno 

‘’tenido a bien disponer:
L Los distintos Ministerios, 

de la Presidencia 
SI Gobierno, revisarán en el pla­
ide un año, con arreglo a crite- 
'^ de economía, celeridad v efi- 
’cia, los trámites específicos de 
’Qistitoi tipos expedientes que 
JWan considerarse comodesarro- 

Qe la Ley de Proced.imiento Ad- 
nisírativo al amparo de las facul-. 

Jes que ésta atorga a la Admi- 
_ir8ción, singularmente en su ar- 
^*0 81, para determinar los ac 
’ae instrucción que estime más 
^cuqdos en cada caso,

• En tanto no se lleve a cabo 
^’uoptación a que se refie.re el 
•æylo interior;

^Qn^inu^rán vigentes las 
establecen aquellos 

'tes específicos, rn cuan o no 
“Pogan a los p- eceptosde la Ley 
21; efectos de lo dispuesto en 

lículo 61 de la Ley, se enten­

derá que está debidamente justifi­
cada la demora en la resolución 
del procedimiento, cuando las dis­
posiciones vigentes establez an 
trámites cuyo cumplimiento impli­
que una duración superior a seis 
n.eses en tanto no se exceda del 
plazo que dichos trámites determi­
nen.

c) Se admitirán los recursos 
previstos en las disposiciones vi­
gentes, aún cuando el recurrente 
no reúna los requisitos exigidos en 
el artículo 113 de la Ley; pero su 
ejercicio se ajustará a lo prescrito 
en el título de la misma.

3. Cuando asi se considere ne­
cesario y, desde luego, cuando se 
trate de expedientes én los qu ' ha­
ya de informar el Consejo de Es­
tado, se formará cuaderno de ex­
tractos en el que con indicación de 
de fecha y folio, se resumirán los 
documentos que componen el ex­
pediente, se extenderán las pro­
puestas, notas y contranotas a que 
pudieran dar lugar y se le incorpo­
rarán aquellos informes y docu­
mentos cuya exhibición pudiera 
ocasionar perjuicios a ios intereses 
generales o a tercero, según acuer­
do motivado de la autoridad corn- 
jetente para ia resolución.

El trámite a que se refiere el artí­
culo 91 de la Ley de Procedimien­
to Adminis'rativo no alcanzará a 
dicho cuaderno,

4. La Presentación de las de­
nuncias mi.neras y las peticiones 
d inscripción en el Registro de la 
Propiedad Industrial se regirán por 
sus disposiciones específicas.

5. Los Gobiernos Civiles y 
Oficinas de Correos que reciban 
instancias, escritos y documentos 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Ley, harán 
constar la hora y mi uto de ¡a pre­
sentación en el Registro y en el re­
cibo que entreguen al interesado, 
cuando éste así lo solicite, de 
acuerdo con las disposiciones vi­
gentes en cada caso.

6. Cuando las normas de pro-

Organismos 
autómaticoi se remitan a lo dis­
puesto en los Reglamentos de Pro­
cedimiento administrativo dç cada 
Ministerio, dicha remisión se en­
tenderá referida a fa.Ley de 17 de 
lulio de 1958, a partir de su entra­
da en vigor.

Lo que comunico a VV. EE para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 22 de octubre de 1958.

CARRERO
I Excmos.Sres. Ministros.,

1773

ÍTlínhteNo ¿c la 
Gobernación
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Orden de 20 de octubrb de 1958 

por la que se dictan normas sobre 
aplicación por el Servicio de Correos 
de los artículos 66 y 80 de la Ley de 
Procedimibnto Admi nistra Uvo.

limo. Sr.: La Ley de Precedimiento 
Administrativo de 17 de julio dei co­
rriente año publicada en el Boletín 
Oficial del Estado númbro 171 de 18 
del propio mes, y “Boletín Oficial de 
Correos” número 1415 de 25 de agos­
to siguiente contiene entre otros par­
ticularly los artículos que se mencio­
nan a continuación;

Artículo sesenta y seis.— Tres. Las 
Oficinas^ de Correos recibirán tam­
bién las instancias o escritos dirigi­
dos a los Centros o, Dependencias ad 
ministrativas siempre que se presen­
ten en sobre abierto para ser fecha­
dos y sellados por el fupcionaiúo de 
Correos antes de sA?r certificados.

Cuatro. Se entenderá que los es­
critos han tenido entrada en ed ór-
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gano administrativo cSmpetenæ en 
la fecha en que fueron entregados 
en cualquiera de las Dependencias 
a que refieren loe párrafos ante- 
riroes.

Podrán hocerse efectivas mediante 
giro postal dirigido a la Oficina pú­
blica correspondiente cualesquiera 
tasá:s que haya que satisfacer en el 
mometon de .la presentación de ins­
tancia u otros escritos a la Adminis­
tración.

Artículo ochenta.— Uno. Las noti­
ficaciones se realizarán mediante ofi­
ció, carta, telegrama o cualquier otro 
medio que permita tener constancia 
de la recepcó nide la fecha y de la 
identidad del acto notificado y se di­
rigirá bn todo caso al domicilio del 
interesado o al lugar señalado por 
éste para lajs notificaciones. Si se 
tratare de oficio o carta se procede­
rá eri la forma prevenida en bl nú­
mero tres del artículo sesenta y seis, 
uniénd.se al expediente bl resguardo 
del certificado.

Dos. De no hallarse presente el 
interesado bn el momento de entre­
garse la otificacion podrá hacerse 
cargo de la misma cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio y 
haga constar su paibntesco o la ra­
zón de permanencia en el mismo.

Al efecto de que estas normas ten­
gan la d-ÿhida efectividad y sean bfi- 
cazmente cumplidas vengó a dispo­
ner:
ÍArticulo 1. Curso de instancias o es­
critos.

1: Oficinas autorizadas para el ser­
vicio.— Unicamente las Oficinas pos­
tales ærvidas 'por personal técnico 
o auxiliar, es decir, aquellas que ten­
gan al menos categoría de Estafetas, 
están autorizadas para recibir y cur­
sar las instancias o escritos que los 
particulares o entidades dirjjaán a 
las dependencias oficiales.

2: Condiciones de presentación de 
envíos.— Los referidos escritos e ins­
tancias sb presentarán en sobre abier 
to y acompañados de los respectivos 
resguardos de imposición de certifi­
cad s extendidos por los respectivos 
remitentes. '*

.3 ; "Formalidades a cumplir por bl 
funcionario de Correos.— El empleado 
que reciba el envío estampará el se­
llo de fechas solo en la cabbcera del 
documento principal, parte superior 
izquierda, y cerrado el sobre por el 
remitente procedbrá con el envío en 
forma idéntica a la que se sigue con 
los certificados en general archivan­
do en la Oficina postal la matriz y 
entrevando el resguardo al remitente.

4: Franqueo.— Los envíos de que se 
trata se franquearán siempre cçmo 
cartas certificadas.

5: Avisos db recibo.— Cuando in- 
etterese'a los remi tentes de tales avi­
sos conocer la fecha de su entrega a 
las dbpendencias destinatarias, po­
drán pedir en el acto de imposición 
o con posteridad aviso de recibo, me­
diante el pago de los derechos corres 
ixmdieníbs según tarifa vigente. 
Artículo 2. "De las notificaciones ad­
ministrativas por correo.

1 : Oficinas autorizadas.— Las noti- 
fjcaciones administrativas a que se re 
fiere el artículo ochenta de la citada 
ley se ibcibirán y cursarán también 
únicamente por las Oficinas de Co­
rreos que tengan por lo menos cate­
goría de Estafetas.

2: Condicionas de presbntación.— 
Las referidas notificaciones se pre­
sentarán en las mencionadas Ofici­
nas en sobre abierto y acompañadas 
de los rbsguardos de imposición ex­
tendidos por las dependencias remi­
tentes.

3: Modalidades especiales.— Para 
la mejor identificación del acto no­
tificado y facilitar las operaciones 
Pfostales de admisión, las notificacio­
nes podrán presentarse también sin 
sobre, extendidas en papel consisten­
te plegado en dos o más doblbces y 
cerrado por sus bordes con goma o 
cualquier otro procedimiento de for­
ma que el texto.de ,1a notificación que 
de bn el isterior del envío -y reservada 
la superficie exterior para la direc­
ción del destisatario, franqueo e in­
dicaciones del servicio. En la parte su 
prerior izquibrda del lado donde se 
escriba la dirección se consignará en 
letras bien visibles, la palabra “No­
tificación”, y debajo do ella en carac­
teres de mbnor tamaño, el acto a que 
se refiera (citación, requerimiento, re­
solución, etc.) y la indicación “Ex- 
pídiente qúm. ”, o cualquiera otra 
•expresión que identifique el acto de 
la notificación. En esta misma parte 
ael envío se estampará el sello de fe­
chas de Correos, que acreditará la de 
su bntrada o presentación en la Ofi­
cina postal correspondiente.

4: Franqueo.— Los envíos a que se 
refiere este artículo irán franqueados 
como cartas certificadas cuando va­
yan dirigidos a particulares.

5: Entrbga a los destinatarios.— La 
entrega a los destinatarios de estos 
certificados en destino se hará bien 
al propio destinatario bien, sin nece­
sidad dé bspecial autorización de éste 
a un familiar de pendiente criado o 
vecino suyo que sea mayor, en cual­
quier caso de catorce años. De no ha­
cerse la bntrega al propio destinata­
rio se hará constar en la libreta de 
entrega la condición dél firmante qub 
reciba el objeto.

6: Avisos de recibo.— Los remi­
tentes podran solicitar aviso db reci­
bo en las mismas condiciones expre­
sadas en el número 5 del articulo ,

Articulo 3. Del pago, mediante fb 
IOS, de tasas y otros derechos.

1: Oficinas autorizadas.— Los gj. 
ros postales para el envío de las ta- 
sas a que se refiere ©1 párrafo 4 del 
artículo 66 de la citada ley db Proce. 
dimiento Administrativo se admiti­
rán en todas las Oficinas de Correos 
autorizadas para el servició de gire 
postal...

2: Condiciones para su admisión.- 
La admisión de dichos giros se ajus» 
tarán a las normas ‘establecidas pan 
el servicio de giros en general.

3: Indicaciones especiales.— En tí 
taloncillo que forma parte db la li­
branza del giro, el remitente consig. 
nará las indicaciones necesarias pa* 
ra que Ja dependbncia destinataria 
conozca a que asunto corresponde el 
importe del giro.

4: Aviso de recibo.— Los remiten­
tes podrán hacbr uso asimismo del 
servicio de avisos de recibo en igual 
forma que para los giros en general 
Articulo 4. Alcance de la íranquicia.

La franquicia de lo sCentros y Et- 
pendencias administrativas que guxn 
de tal privilegio no alcanzará a laj 
notificaciones dirigidas a particulares 
ni al derecho de certificado bn nin­
gún caso.
Artículo 5: Confección y distribución 
de Impresos.

Los resguardos de imposición y 1« 
avisos de recibo a que se relieren 
los artículos precedentes sbrán con­
feccionados y distribuidos por la Mu­
tualidad Benéfica de Correos.
Artículo 6: Responsabilidad de la ad' 
ministraclon.

La administración responderá úí 
este Servicio en los propios término 
establecidos en los Reglamentos vi­
gentes para el de correspondencia 
certificada.
Articulo 7: Fecha de vigencia y dis­
posición derogativa.

1: La presente orden entrerá e» 
vigor el primero de noviembre pro* 
ximo.

2; Qn’odar modificados en cuaií» 
hagan relación al contenido de 1* 
presente Orden los artículos 68 y 
rrafo tercero del Í49 vigente Regla­
mento para bl Régimen y Strvici® 
del Ramo de Correos de 7 de juniv 
de 1898.

Lodigo a V. I. para su conocí' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año^ 
Madrid 20 de octubre de 1958

ALONSO
1791
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El Excmo. Ayuntamiento de es­

ta Cspilal en sesión extraordiordi- 
niria celebrada el di i 27 de octu­
bre del corriente año, acordó apio- 
bar las siguientes modificaciones 
de las 'Ordenanzas Municipales 
Reguladoras del Tránsito urbano 
por esta Ciudad de L groño:

«Cambiar el sentido de la circu­
lación en la calle Herrerías, esta­
bleciéndolo en el sentido único si­
guiente: Calle de la Cadena a Pla­
za del Mercado».

«Autorizar la circulación de ve­
hículos en la calle de Gailarza, en 
el tramo comprendido entre Gene­
ral Mola 5^ San Agustín,- en este 
mismo sentido, subsistiendo la pro­
hibición de circulas en sentido con­
trario».

«Destinar el aparcamiento de ve­
hículos autorizado en la calle de 
Hermanos Moroy frente al número 
2, solamente para automóviles, es­
tableciendo otro exclusivamente pa­
ra motocicletas y análogos, en el 
tramo de mayor an< hura de la calle 
de Marqués de Vallejo, frente al 
número 1».

Por el presente anunció se pon» 
en conocimiento que dando cum­
plimiento a lo dispuesto en en art° 
113 de la vigente Ley de Régimen 
Local, el expediente queda expues­
to al público en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, Nego­
ciado de Fomento y Obras y por 
espacio de quince días a contar de 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia a 
efectos de reclamaciones.

Logroño, i7*de noviembre de 
1958.
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EDICTO
Aprobado por el Ayuntamiento en 
'ion especiail el día 19 de noviembre 
Presupuetb Ordinarios para 1959, 

expuesto al público durante 15 
^ias hábiles en la Intervención Mu­
nicipal durante los cuales se admiti- 

en la Secretaría Municipal las 
'’^lamaciones que se presenten por

BOLETIN OFICIAL

incumplimientio clel artículo 684 LRL.
Haro 20 de noviembre de 1958

El Alca'Ríe

EDICTO
1550

Por los plazos reglamentarios que­
dan expuestos al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento los docu­
mentos cobratorios de la contribución 
Territorial Urbana para el ejercicio 
í?. 1 año 1959 los que podrán ser exa­
minados por los contribuyentes que 
lo deseen y presentar contra los mis­
mos las reclamaciones que crean per­
tinentes.

Horo 20 de octubre de 1958

El Alcalde

1740

Oelegación de Hacienda
PADRONES DE PATENTENTE 
NACIONAL DE CIRCULACION

Formados los Padrones corres­
pondientes a esta Capital por Pa­
tente Nacional de Circulación de 
vehículos, en sus clases A) «Turis­
mos», y D) «Motocicletas», para 
la cobranza del mencionado Im­
puesto en el próxin^o ejercicio de 
1959, se pone en conocimiento de 
los centribuyenten interesados, que 

,dichos documentos se hallan ex­
puestos al público en la Administra­
ción de Rentas Públicas, durante el 
plazo de quince días hábilos de 10 
a 13 horas, a f n de que puedan ser 
examin dos por los mismos, y en 
su caso, formular reclamación den­
tro del indicado período de exposi­
ción

Logroño, 12 de noviembre de 
1958.

El Administrador de Rerrtas.
Macario Latorre.

V» B»
B Delegado de Hacienda

1860

TESORERIA
6679

En cumplimiento de lo precep- 
tuaJo en d apartado 2° del artículo 
32 del vigente Estatu’o de Recau 
dación, se hace saber que han sido 
nombrados Auxiliares de Recauda­
ción de Contribuciones del Estado 
de la zona de Villamediana de Iré 
gua, D. Alberto Arancón Echeva-

Página 3

rría y D. Urbano Pombo Mañero, 
en el desempeño de cuyo cargo 
tienen el carácter de Agentes de la 
Autoridad; dejando de prestar ser­
vicios como Auxiliar en la misma 
zona D. José Luis Peche López.

Lo que se hace público para co­
nocimiento de las Autoridades ju­
diciales y municipales, así como de 
los contribuyentes en general de la 
expresada Zona.

Logroño, 13 de noviembre de 
1958.

El Tesorero de Hacienda
Benedicto Rioja

V°
El Delegado de Hacienda

Javier Dlago

1875

AVUM’AMIKMO DE 
ARNEDO■

EDICTO

1726
Cumplidos los trámites regla­

mentarios, se saca a subasta públi­
ca la ejecución de las obras de 
construcción de dieciocho vivien­
das de «Renta Limitada Subvencio­
nadas» acogidas al Decreto de 24 
de enero de 1958 en el solar situa­
do en la calle de Cuevas de San­
tiago, de esta iudad, bajo el ti o 
de novecientas ventiocho mil no- 
venta y tres pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos a la baja.

El plazo para la realización de. 
las obras será de 18 meses a par­
tir'de la fecha de la adjudicación 
definitiva del remate de las obras.

Los pliegos, memorias, proyec­
tos, planos y demás estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los día^ la­
borables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán pre­
viamente en la Depo..itaría munici­
pal o en la Caja General de Depó­
sito 5 o en sus sucursales, en con­
cepto de garantía provisional, la 
cantidad de dieciocho mil quinien­
tas sesenta y una pesetas con 
ochenta y seis céntimos, y el adju­
dicatario' prestará como garantía 
definitiva el 4 por 100 del importe 
de la adjudicación.

Las proposiciones, con sújecióix 
al modelo que al final se indica, se 
presentarán en la Secretaría muni­
cipal durante las horas de 10 a 13 
desde el siguiente día al de la pu­
blicación del primer anuncio, hasta
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el anterior al señalado para la su j 
basta.

La aperturas de plicas se veri­
ficará en el laión de sesiones de 
esta Casa Consistorial a las trece 
horas del día siguiente al en que 
se cumpla veinte a contar del in­
mediato al de la pablicación del 
anuncio en el B.O de la provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán re erldos a 
días hábiles.
MODELO DE PROPOSICION

Don * , que 
habiti en calle 
número con documento melonal 
de identidad número expedi lo 

enterado del 
anuncio publicado con fecha 
en el B.O. de la Provincia del 

y de las demás con­
dicioni s que se exigen para la eje­
cución por suba')ia de las obras de 
construcción de dieciocho vivien­
das de cRerita Limitada Subvencio­
nadas» en el solar situado en la ca­
lle de Cuevas de Santiago, de Ar 
nedo, se compromete a realizar ta­
les obras con sujeción estricta al 
proyecto, Pliego le condi iones 
facultativas económico-adminislra- 
tivas y demás fijadas, por la canti I 
dad de - pesetas (en letra). 

(Fe ha y firma del proponente) 
Arnedo. 18 de noviembre de 1.958

El Alcalde

1921

SERVICIO DB CATASTRO DE LA 
RiyCEZA RUSTICA

EDICTO

1695

Por las juntas Periciales de los 
municipios de Almarca, Pradillo, 
PinillO', Nicx.a de Cameros, Torre 
de Cameros, Cabezón de.Cam». ros, 
Gallin ro de Cameros, Montalbo 
de Cameros, Rabanera, El Rasillo, 
Sintamaría de Cameros y Villa- 
nueva, h.in sklo expuestas al púb i- 
co durante el pl izo reglamentario 
dt quin e días, las car cterísticas 
de los cultivos del mencionado ter­
mino municipal

Postv^riormente han sido resuel­
tas k»s reclamaciones presentadas 
ante la Junta Pericia!, por lo que, 
de con ormidad con el artículo 19 
del R glameiito de 23 de Octubre 
de 1913, han sido aprobadas por 
este Servicio, en virtud de las atri­
buciones a él' conferidas.

BOÍEriN OFICIAL

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento de los contribu­
yentes por Riqueza Rústica del re­
ferido término municipal.

Logroño, 15 de noviembre de 
1958.

El Ir«eníero Jeíe Provincial
Víctor Labarga

V» B« . 
m Delegado de Hacienda

Javier Dlago

1824 y 1884

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
1696

El Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión I celebrada el día 30 de 
octubre último, acordó en prinepio 
desafectar del uso público munici­
pal un trozo de terreno que actual­
mente se destina a vía pública, de 
una s. perficie de 11,75 metros cua­
drados en el lugar conocido por ca­
lle del Río o Ce mino de los Mingla- 
nillos y Plazuela sin nombre propio, 
situadas entre la< mencionadas ca- 
llco y la del Matadero y también la 
desafectación de servicio público 
de parte del edificio Matadero Vie­
jo actualmente destinado a parque 
de obras municipales y de incen­
dios en una superficie de 269,25 
metros cuadrados, lindantes con 
las calles anteriormente menciona­
das. Estos bienes han de incorpo­
rarse al grupo de los Bienes de 
propios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cum­
plimiento de lo dispuesto en el pá­
rrafo 2 del artículo 8° del Regla­
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 195o, a 
fin de que durante el plazo de un 
mes puedan formularse reclamacio­
nes.

Calahorra, a 5 de noviembre de 
1958.

El Alcalde '
1889

EDICTO
1685

Se pone en conocimiento de to" 
dos los propietarios de fincas Rús" 
ticas de este término municipal 
que, termi ada la confección del 
Padrón de Rústica-Pecuaria, base 
de los documentos cobratorios que 

an de regir el próximo año 1959, 
queda expuesto al púb ico en la

20 de noviembre de 1958
H—BsaBBsaeasBBsa-seaaaaBsoi

Secretaría Municipal de este Ayun 
t .miento por el plazo de ocho díai 
hábiles, con el fin dé que durinte 
el mismo puedan interponerse, 
bien por los interesados o por sus 
legales representantes, las recla­
maciones que estimen pertinente!, 

Calahorra, a 11 de noviembre di 
1958.'

El Alcalde

1668

EDICTO

1686

Se pone en conocimiento de le­
dos los comerciantes e industriales 
del término municipal, que termina­
da la confección del Padrón del Im­
puesto Industrial (Licencia Fiscal) 
antes Matricul i Industrial, base di 
los documentos cobratorios que 
han de regir el próximo año 1959, 

íispoi 
del R< 
30 de 
en los 
mentó 
de Cli

CO 
Centn 
e! pro¡ 
vos er 
nes er 
porcio 
res dis

Prar 
clones 
Civil 1

Franci 
miente 
42.871 
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tribuir, 
da fed

queda expuesto al público en liI indicar 
Secretaría Municipal de este Ayun-t tes: 
tamiento por el plazo de diez díii 
hábiles con fin de que durante el 
misma puedan interponerse bien 
por los interesados o por sus lega­
les representantes, las reclami- 
ciones que estimen pertinentes.

Calahorra, a 11 de noviembre di 
1958.

El Alcalde
1867

Sección Provincial de
Administración Local

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, con fecha 14 de 
septiembre de 1958, se ha d giado 
adoptar la s guíente re ulución:

<Visto el expediente de Jub lasóí 
instruido a íavor de on Florencio 
Negredo de Francisco, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de 
de esta provincia;

RESULTANDO: Que el Ayunta- 

Nep 
49'40; 
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Tote 
il 1res
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Proi

Ayunta

miento de Quel, de esta provincia 
en sesión celebrada el 30 septieiR' 
bre de 1958, acordó señalar a doo 
Francisco Negredo Francisco I* 
pensión anual de 42.871‘77 peseta!pension anuai ue ‘tíí.of i 11 pov»*- ___  
80 por 100 del sueldo regulador di u 
53-58072. æs;

RESULTANDO: Que el causal 
te jubilado en 22 de septiembre dfi q J 
1958, prestó servicios computabili j ' 
en los Ayuntamientos que despud 
se dirán, habiendo percibido lo* 
haberes que en el expediente s* 

Tot?
r

relacionan; ■
VISTOS: Los artículos 92 y 931
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disposición transitoria número 18 
del Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1952, en relación 
en los artículos 44 a 55 del Regla­
mento para ap icación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado.

CONSIDERANDO: Que es este 
Centro competente para practica- 
e! prorrateo de los dei echos pasir 
vos entre ias distintas Corporacio­
nes en que sirvió el causante, pro- 
porcion<.lmente a la suma de habe­
res disfrutados en cada una;

Practicadas las oportunas opera­
ciones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resuelto:

1 .* D. Florencio Negredo de 
Francisco percibirá del Ayunta­
miento de Quel, la pensión de 
42.871‘77 pías, anuales, con efec­
tos desde 23 septiembre de 1958.

2 .® A dicha pensión deben con­
tribuir, con efectos desde la referi­
da fecha y con las cuotas que se 
ndican, las Corporaciones siguien­
tes:

Ayuntamientos:

Nepas, (Soria) pesetas anuales 
9'40; 4J2 mensual.
kratón, id. 395 anual; 32Í98 mes. 
4olay, id. 9.907‘82; 825'65 mes. 
Quel (Logroño 32.518'82 pesetas 
anuales, 2.709 90 mes.

Total: 42.871'77 anual 3.572'65 
al mes

3 .® Cada uno de los Ayunta­
mientos reseñados, deberá satisfa- 
er, además del importe consigna- 
0, una sexta pa^te del mismo, per- 
neciente a las pagas extraordina- 
as de 18 de Julio y Navidad.
4 .® Esta mi resolución deberá 

Jer publicada en el BOLETIN OFI­
CIAL de la Provincia y notificada 
)or la Sección Provincial de Admi­
nistración Local a la Dirección Ge- 
eral del Ramo, y a las Corpora- 
ones afectadas.
Lo que se publica en este perló 
co oficial, para conocimiento de 

as Corporaciones afectadas.

Logroño, a 15 de octubre de 
958.

1593

Prorrateo por el concepto de 
“Ayuda familiar”

Ayuntamientos Anual Mensual
• M

epas (Soria) 9'12 0'76
^eratón id. ' 73'08 6'09
olay id. 1.830'36 152'53
lUel Logroño 6.007'44 500'62

Total 7.920'00 660'00

El Jefe de la Sección,

Idiniiiistraciiíii in Justiciit
CONTRAREQUISITORIA

1304

Por haber sido habida la procesada 
Valentina Novoa Sáiz se deja sin eíec 
to la requisitoria acordada en el su­
mario número 32 de 1953 por hurto.

Amurrio 29 de septiembre de 1958

El Juez de Instrucción

1473

EDICTO

1653

En virtud de lo dispuesto por 
Sr. Magistrado Juez de Prime*"^ 
Instancia de esta ciudad y partid® 
en los autos ejecutivos promovidos 
por D. Leopoldo Ortiz Uruñuela 
contra D. Francisco Fernández 
Leán, sobre reclamación de canti­
dad; se sacan a pública y primera 
subasta por término de veinte días 
los siguientes bienes embargados 
al demandado:

Los derechos de traspaso que 
puedan corresponder al demanda­
do, por el establecimiento sito en 
Madrid calle de C iva Baja n® 24, 
que se compone de una tienda que 
mide ocho metras de ancho por 
cinco de largo, y que tiene al fon­
do tres habitaciones, más servicio 
siendo su superficie total aproxi­
mada de sesenta y cinco metros 
cuadrados, disponiendo de una bo­
dega que se corresponde con la 
tienda; estando muy cerca de una 
calle céntrica, calle de Toledo, por 
lo que dicho sitio está en zona co­
mercial y de gran actividad; tasa­
dos en 50.000 ptas.

3.000 Kilos de alpiste^ tasados 
-en 18.000 ptas.

1.000 Kilos de mijo, tasados en 
5.000 ptas.

800 Ki os de cañamones, tasados 
en 12.000 ptas.

ADVERTENCIAS
El acto del remate tendrá lugar 

el día treintí de diciembre próximo 
a las doce de la mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; debien­
do los lidiadores, para tomar parte 
en la subasta, consignar previa­
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec­
to, una cantidad igual por lo me­
nos al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se­
rán idmitidos; que no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúo, pudiendo

hacerse el remate a calidad de ce­
der a un tercero y que los bienes 
se encuentran depositados en po­
der del ej cutado con domicilio en 
la Cava Baja n® 24 de Madrid.

Dado en Logroño a ocho de no­
viembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho.

El Secretario

. EDICTO

1507
Por medio del presente se anun­

cia la muerte sin testar de D. Aga- 
pito Vallejo Sáenz, fallecido en la 
ciudad de Buenos Aires (República 
Arger?tina) 4 día 17 de noviembre 
de 1954, hijo de Francisco y Ve- 
nancia, de estado soltero, sin de­
jar sucesión, siendo les que recla­
man su herencia sus hermanos de 
doble vínculo D. Santiago, D“ Fran­
cisca. D. Jesé y D® Josefa Vallejo 
Sáenz, sus sobrinos carnales D* 
Ramona, María del Pilar, D® Isabel 
D® Felicitas, D® Marcelina y D. 
Francisco Vallejo Blanco, en repre­
sentación de su madre, hermana 
del causante fallecida D® Teodora 
Vallejo Sáenz y los también sobri­
nos carnales D® María Dolores, D® 
María Milagros y D. Julio Galilea 
Vallejo en represetación de su ma­
dre, hermana del causante fallecida 
D® Lorenza Vallejo Sáenz; y se lla­
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez­
ca en este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Dado en Logroño a veintidós de 
octubre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho.

El Secretario

1681

m m íe u 
nn

(Higiene y Sanidad Veterina da)

1664

A propuesta de la Jefatura del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigbnte Reglamento 
(le Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina­
da fiebre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Lumbreras
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Que fué declarada oficialmente con 
fecha de 16 de septiembre de 1958. 

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento.

Logroño 6 de noviembre de 1958
El Gobernador Civil

1836

Mi« OFICIALES
anuncio

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se citan los PiV- 
supuestos Municipales Ordinarios que 
han de /egir durante el próximo 
ejerccio de 1959, quedan expuestos al 
público en las inspectivas secretarias 
municipales, por término de quince 
dias hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación en este Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
puLuan interponerse con los mismos 
las reclamaciones que deseen, confor­
me a lü dispuesto en los articulos 
682 y siguientes de la Ley de Régi­
men Local, Texto Btfundido de 24 
de junio de 1955.

Ayuntamientos de:
Quintanar de Rioja
P^adillo
Brieva de Cameros
Briñas
Hervías
Viguera 
Casalarreina 
San Torcuato 
Cidamon
Villa’■roya 
Sajazarra
Ollauri 
Arrúbal
Entrena 
Baños de Río Tobía 
Gimileo 
Bobadilla
Hu roanos 
Arenzana dP Abajo 
Alesa neo 
Torrecilla en Carneree 
C-atbárruli
Gllinero (fc Cameros 
Cihuri

ANUNCIO
1603

Confercionados los documentos 
que 'e dirán «e exponen al público 
durante el plazo regí imentario en 
la Secretaría de este Ayuniamiento 
para su exámen y reclamaciones si 
a ello h’ibiere b’gar:

Expediente de transferencia de 

créditos y habilitación de otros 
dentro del presupuesto de 1958.

Matrícula Industrial y Comercio 
para 1959.

Patente N, de Automóviles para 
1959.

Presupuesto Ordinario para 1959.
Padrón de edificios y solares pa­

ra 1959.
Reparto de rústica para 1959.
Padrón del arbitrio de rústica pa­

ra ’959.
Padrón de arbitrio de urbana pa­

ra 1959.
Lo que se hace notorio para co­

nocimiento del público y. demás 
que corresponda.

Tudelilla, a 5 de noviembre de 
1958.

El Alcalde
1780

ANUNCIO
1601

Aprobado por este Ayuntamien­
to el Presu ;uesto Municipal Ordi­
nario formado para el ejercicio del 
año próximo 1959* queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días a efectos de reclamaciones.

Grávalos, 4 de noviembre de 
1958.

El Alcalde

1783

ANUNCIO
1600

Aprobado por esta Corporación 
municipal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1959, queda ex­
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de 15 días a los efectos de oir re­
clamaciones.

Ribafrecha, a 6 de noviembre de 
1958.

El Alcalde

1784

ANUNCIO

Aprobado por la Corporación el 
expediente de suplemento de cré­
ditos dentro del ' presupuesto del 
año actual q leda expuesto al públi­
co en la Secretar! i Municipal por 
el plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones según dispone el 
artículo 691 del texto refundido de 
la i ey de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Cervera del Río Alhama, a 18 de 
noviembre de 1958.

El Alcalde

1930

EDICTO
1598

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos qne 
a continuación se expresan, que­
dan expuestos al público por los 
plazos reglamentarios:

Presupuesto Municipal Ordina-

Padrón de la Contribución Rús­
tica. j

Padrón de los Edificios y Solares 
Urbana.

Relación de Contribuyentes Ar­
bitrio Municipal Rústica.

Relación de Contribuyentes Ar­
bitrio Municipal Urbma.

Patente de Automóviles clase D,
Matrícula Industrial.
Espediente de Transferencia ¿e 

Créditos.
Ordenanza del arbitrio con fin 

no fiscal sobre falta de limpieza y 
decoro de fachadadas de edificios 
y pintado de puertas y ventanas a 
las mismas.

Uruñuela, 4 de Noviembre de 
1958.

El Alcalde
1781

ANUNCIO ,
1597

Confeccionados y aprobados los 
documentos jiara el año de 1959 
que a continuación se detallan que 
dan expuestos en i sta Secretaria 
Municipal por los plazos que a cada 
uno se reseñan, pudien lo entablar 
por escrito las reclamaciones pro- 
cedentee dentro del ’plazo legal 
por aquellos’ interesados en ello.

EXPLICACION
Repartimiento de Contribución 

Rústica y Urbana por 8 días, Mæ 
trícula Industrial y Patente Nacio­
nal de Circulación por 10 días.

Foncea, 30 de octubre de 1958.
El Alcalde

1786
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EDICTO

Se hallan expuesto al pública 
por el plazo reglamentario los do­
cumentos que han de szzrtir efecto 
en el ejercicio de 1959 y que acofl- 

¡ninadoÉ 
presente 
y ere lu 
bocur 
Padró 

Hústica.
Padrótinuación se expresan: —

Padrón de la Contribución Terfi' ürbana 
Padró: 
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tornos 
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torial Rústica
P ídrón de la Contribución Terü 

tsrial Urbana..
Matricula Industrial, 
Patente de Vehículos.
Arbitrio Municipal Rústica.
Arbitrio Municipal Urbana. 
Presupueseto Municipal.. . --------------- — —, • ^^drói 
El Villar de Arnedo, a 5 deoogire 

viembre de 1958.
El Alcalde

'Ollauri

1801
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EDICTO
1545

ANUNCIO
1537

Aprobado por este Ayuntamiento 
Jos documentos que se relacionan que 
dan 'expuestos al público en ia Secre­

star ia Municipal por plazo de quince 
dias a efectos de reclamaciones con 
arreglo a los dispuesto en la Ley de 
Régimen Local.

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1959

Expediente de Suplemento y habi- 
bilitación de crédito par al958

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento

Navarrúte 27 de octubre de 1958 
. El Alcalde

1724

ANUNCIO
1569

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento expediente de Tranfe- 
iVncia de crédito de unas partidas a 
otras; queda expuesto al público por 
término de quince días para cuantos 
deseen examinarlo y e crean perju­
dicados, puedan precintar sus ale­
gaciones de conformidad al articulo 
691 del Régimen Local.

Nalda a 31 de octubre ue 1958 
El Alcalde

1752

ANUNCIO
1564

Durante el plazo reglamentario se 
hallarán expueslcs al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los 
documentos que se indican para que 
puedan ser examinados libremente y 
oir las reclamaciones pertinentes.

Padrón de la Riqueza Rúsitica pa-- 
ra el año 1959

Repartimiento de la Contribución 
Urbana para 1959

¡Arbitrio municipal sobre la Rique­
za Riistica para 1959

Arbitrio municipal sobre la rique­
za Urbana para 1959

Matricula industrial formada pa­
ra 1959

Patento de Automóviles y Motoci­
cletas para 1959

Presupuesto municipal Ordinario 
formado para 1959

Expediente de Tranferencias de 
unos a otros Capítulos del presupues­
to d’el año 1958

Camprovín 15 octubre de 1958 
El Alcalde

1755

ANUNCIO
1552

Por el plazo y a los efectos regla­
mentarios se hallan expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los 
siguientes documentos para que pue-

Aprobado por este Ayuntamiento 
los documentos quv se relacionan que 
dan expuestos al público en ia Se­
cretaría Municipal por plazo de quin­
ce días a eiectcs de examen y recJa- 
ciacionús con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Hegimen Local.

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1959

Expediente de Transferencia de cre- 
ditos de unos a otros capítulos para 
VI ejercicio de 1958

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento.

Sojuela a 27 cíe octubre de 1958
El Alcalde

1716

EDICTO
1544

Aprobado por este Ayuntamiento 
los documentos que se relacionan 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría Municipal por plazo db 15 
diaSj a efectos de examen y reclama­
ciones con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de Régimbn Local..

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1959
Expediente de Suplemento y habi- 

ütacion de credito para 1958
Lo que se hacb público para gene­

ral conocimiento.
Medrano a octubre de 1958

El Alcalde
1717

ANUNCIO
'1539

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial los 
documentos que luego ye indicaran 
Quedan expuestos al público en la Se 
<i^taría de este Ayuntamiento duran- 

ios plazos i’egiamentarios para que 
durante los mismos puedan ser exa- 
Aiinados por los contribuyentes y 
presentarlas reclamaciones a que hu- 
i’iere lugar contra los mismos.
bocumúntos:

rtir efecto 
que acoii'

^Padrón de 
■■•ústica.

, Padrón de 
:¡ón TerP' Urbana

Contribución Territorial

Contribución Territorial

T rl ' Contribución Industrial
:ión Terír, Patente nacional de Circulación de 

Automóviles Clase D
Padrón de Arbitrio Municipal so- 

Rústica
tica. Padrón del Arbitrio municipal so­
ana. «V Urbana
c zíadf ^^rón del Arbitrio Municipal so- 
5 ife canalones 

ilde
1801

'^llauri a 15 de octubre de 1958 
El Alcalde

1722
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dan tor examinados por los interesa­
dos y en su caso presentar las re­
clamaciones que estimen conveniente 

Documentos que se citah;
Presupuesto Municipal ordinario 
Proyecto de presupuesto extraordi- 

nario
Expediente de habilitación de Cré­

ditos.
Rincón de Soto a 28 de ’octubre de 

lg58
El Alcalde

1738

• ANUNCIO
1551 

Formados y aprobados fpoT este 
Ayuntamiento y junta Pericial los do­
cumentos que a continuación se ex­
presan quedan expuestos al públfco 
en la Secretaría del mismo por vi 
plazo reglamentario al objeto de su 
examen y reclamaciones:

Repartimiento de Rústica y Pecua­
ria, Urbana, Matrícula Industrial y 
Patente de Automóviles con sus lis-- 
tas cobratorias correspondientes al 
año de 1959

Lumbreras 15 de octubre do 1958 
El Alcalde

1739

ANUNCIO
1602

Habiendo solicitado D. Jaime 
Carames Nuñez, adjudicatario de 
las obras del Frontón Munici­
pal de esta localidod la devolu­
ción de la fianza definitiva que tie­
ne depositada en este Ayuntamien­
to se hace público p-iru que los 
particulares que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mis­
mo, puedan formularla en el plazo 
de quince días en la S cetaria del 
Ayuntamiento.

Casalarreina 3 de noviembre de 
1958.

El Alcalde 
1782

ANUNCIO
1549

Formado y aprobado por el Ayun- 
tamiento y Junta Pericial de este Dis 
trito el Padrón de Edificios y Solares 
de e.síe término municipal que ha 
de svrvir de base para la Contribu­
ción Urbana del próximo ejercicio 
de 1959 queda de manifiesto al públi 
eo en la Secretaría de este Ayunta- 
mivnto por el plazo 'de ocho dias a 
efectos de reclamaciones pudiendo 
presentarse todas las que se conside­
ren justas pues pasado qu’e sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Anguciana 18 de octubre de 1958 
El Alcalde

1741
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ANUNCIO DE SUBASTAS*'

Debidamente autorizado por el 
Distrito Foresta) de la Provincia y 
con arreglo al pliego de condicio­
nes facultativas y administrativas 
de dicho organismo así como las 
económicas de esta Entidad ten­
drán lugar en la Casa Consistorial 
ante la comisión ^respectiva al si­
guiente día hiibil después de trans­
curridos veinte también hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el B. O. de la 
Provincia a partir de las once de la 
mañana y con intervalos de quince 
minutos las subastas de aprovecha­
mientos siguientes:

Lote n.° 1.—155 hayas con 138 
m3 de madera y 60 m3 de leña, en 
Bajero Vasqueruelo bajo. Tasación 
88.800 pesetis; indemnizaciones 
1.429,95 pesetas. Espesor de la 
corteza, 0,50 cm.

Lote n.°'2.—144 hayas con 150 
m3 de madera y 70 m3 de leña en 
La fina (dos marcos). Tasación 
127.000 pesetas. Indennizaciones 
1.577,50 pesetas. Espesor de corte­
za, 0,50

Lote n.° 3.-87 hayas con 131 
m3 de madera y 66 m3 de leñ.a, eñ 
Barranco del Vasqueruelo. Tasa­
ción 138.920 pesetas. Indemniza­
ciones 1.525,30 pesetas. Espesor 
de corteza, 0,50 cm

Lote n.° 4.—174 pinos con 146 
m3 de madera y 50 m3 de leña en 
Hombría de la lastra junto al maja­
dal. Tasación 151.000 pesetas. In- 
demnizacionés 1.611,40’ pesetas 
Espesor de co.’tçza 1 cm.

Lote n.” 5—183 pinos con 182 
m3 de madera y 60 m3 de leña en' 
Hombría de la lastra. Tasación 
188.C00 pesetas. Indemnizaciones 
1.912,85 pesetas. Espesor de cor­
teza 1 cm.

Lote n.® 6.—50 hayas con 91 m3 
de madera y 46 m3 leña en 
Hombría de la majada mal tiempo.
Tasación 96.520 pesetas. Indemni 
zaciones 1.095,70 pts. Espesor de 
corteza 0,50 cm.

Lote rí.® / —119 pinos con 193 
m3 de madera y 70 m3 de leña en 
Hombría del Codujón -lote bajero. 
Tasación 240.000 pesetas. Indemni­
zaciones 2 195,55 pesetas. Espesor 
de corteza 1 cm.

Lote n.° 8.—175 pinos con 214 
m3 de madera y 80 m3 de leña en 
Hombría del Codujón lote central. 
Tasación 223.600 pesetas. Indem­
nizaciones 2.268,10 pesetas. Espe­
sor de corteza 1 cm.

Lote n.® 9.—160 pinos con 220 
m3 de madera y 80 m3 de lefia en 
Hombría del Codujón lote somero 
Tasación 273.600 pesetas. Indem­

nizaciones 2.412 pese'tas. Espesor 
de corteza 1 cm.

Lote n.® 10.—232 pinos con 168 
m3 de madera y 40 m3 de leña en 
Piornal de la Irruz. Tasación 
132.00 pesetas. Precio índice 
165.00 pesetas. Indemnizaciones 
1.681,20. Espesor de corteza 1 cm. 

Lote n.® 11.—173 hayas con 163 
m3 de mader i y 62 m3 de leña en 
La Ena. Tasación 121.540 pesetas. 
Precio índice 151.925 pesetas in­
demnizaciones 1.680,17 pesetas 
Espesor de corteza 0,50 cm.

Lote n.°12 —ramaje de brezo y 
maleza 50 m3 en C. C.; T. VII; R. 
191. Tasación 500 pesetas. Indem­
nizaciones 66,25 pesetas.

Lote n.® 13.—Pastos forestales. 
3.315 Has. para 1.700 lanares, 
700 vacunos y 100 . cabríos Tasa­
ción 26.000 pesetas. Indemnizacio­
nes 1.499 75 pesetas.

L.as proposiciones ajustadas al 
modelo oficial y acompañadas del 
carnet profesional y hoja de com­
pras respectiva para los aprovecha­
mientos maderables todo ello en 
sobre cerrado a satisfacción del li- 
citador se presentarán en Secreta­
ría Mu:iicipal todos los días y ho 
ras há ¡les de oficina desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio de la publicación hasta el mis­
mo día de las subastas debiendo 
reintegrarse las plicas con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre pudien- 
do examinarse los pliegos de con­
diciones durante el mismo plazo, 
que obran de manifiesto en la Se­
cretaría Municipal.

Para optar a la subasta será con­
dición indispensable el depósito del 
5 por ciento del tipo de tasación en 
concepto.de fianza provisional, el 
cual se elevará en un veitne por 
ciento más sobre el tipo de adjudi­
cación como fianza definitiva.

En la subastas se observarán las 
normas que establece la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de 
octubre de 1952, las prescripcio­
nes del Reglamento de Contrata­
ción municipal vigente y demás 
normas que regulan la materia.

VilloslaJa de Cameros, 7 de no­
viembre de 1958.

El Alcalde
1887

ANUNCIO
1700

Transcurridos veinte días hábiles a 
contaU desde el siguiente de apaibcer 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia se precederá en este Ayu 
tamiento a celebrar subasta corres­
pondiente al plan de aprovechamien­
to en el año forestal 1958-59 bn la si­
guiente forma:

’ A las doce Pastos en el monte ^de-

.nominado Majaimuerto y Valderr^ 
ville bn 136 Has para 100 cabezas d« [itUiplDf- 
ganado lanar por la tasación de 6000 Htfaiado 
pesetas y 212’70 de indemnizacione». j

Esta subasta se ajustará a las vi-
gentes disposiciones sobre esta das» 
cu aprovechamientos y al pliego ü» 
condiciones económico administrait 
vo formado por este Ayuntamiento. 

Poyales'15 de oviembre 
El Alcalde

de 1958..
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ANUNCIO

Habiéndose acordado por
1546

la Corpo
ración Municipal el expediente de su 
plcmento de crédito d? variosparti- 
d,a3 insuficientemente dotadas del pre 
supuesto-municipal ordinario del ac­
tual ejeicicio con' imputación al su- 
jierávit disponible de la liquidaciœi 
del de 1957 queda expuesto al publi­
co en la Secretaría Municipal por es­
pacio de quince dias a efectos de exa­
men y reclamación. De conformidart 
con lo preceptuado en vi articulo 691 
de la Ley de Régimen Local.

— 
tóministr 

la Inte 
[«elent

DVERTí 

¡irán, p 

iiHWiicac

Civil d

Huércanos 27^ de octubre
El Alcalde

de 1958
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EDICTO
1515

Durante el plazo reglamentario con 
“ tado a partir del día siguiente al de 

su inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial db la provincia se ha­
llará expuesto al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento para que 
puedan ser esxaininados y pibsentar 
dentro de tiempo y forma las opor­
tunas reclamaciones los siguiente» 
documentso..

1: Padrón de contribución urbana 
2: Habilitación y Suplemento cré­

dito al presupuesto ordinario
Santa Coloma a 22 de 

1958
octubre de

El Alcalde

ANUNCIO

Aprobado en principio 
Ayuntamiento expediente 

• 1689

1568
por este 

de crédito
por transí erencia de unos capitule* 
a otros del Presupuesto Muicipal or 
diñarlo dél actual ejercicio de acuer­
do con las facultades qub otorga el
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artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, se expone al público por tér­
mino de quince qias a los efectos de 
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Galilea a 30 de octubre 
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